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PROPÓSITO DEL MANUAL  

El presente Manual tiene como propósito ser una guía rápida y específica de los 

procedimientos y actividades que se desarrollan en la Jefatura de la Unidad de Tránsito 

y Vialidad, de manera eficiente y eficaz, así como el de servir como un instrumento de 

apoyo y mejora institucional.  

 

INTRODUCCIÓN 

El Manual de Procedimientos de la Jefatura de la Unidad de Tránsito y Vialidad del 

Gobierno Municipal de Ocotlán, tiene como propósito establecer de manera clara y 

detallada las actividades, responsabilidades y procesos que competen a esta área, 

garantizando así una gestión eficiente y alineada con los objetivos institucionales. 

El presente Manual servirá como una herramienta fundamental para el personal del 

área, proporcionando directrices claras que aseguren la correcta ejecución de sus 

funciones y contribuyan al logro de las metas institucionales establecidas. 
 

OBJETIVO DEL MANUAL  

• Es definir y documentar como se realizan las actividades dentro de esta Jefatura 

de la Unidad de Tránsito y Vialidad en las cuales se especifican aspectos 

legales, procedimientos y procesos para realizar actividades de una manera 

eficaz y eficiente.  

 

FUNDAMENTO LEGAL 

El fundamento legal para la regulación de tránsito y vialidad en Ocotlán, Jalisco, se 

basa en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Movilidad 

Seguridad Vial y Transporte del estado de Jalisco y su Reglamento. 

o Constitución Política de México, Art. 11- Establece el derecho a la libre 

circulación y la autonomía municipal para regular el tránsito.  
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o Ley de Movilidad Seguridad Vial y Transporte del estado de Jalisco, Art. 6- Define 

los principios generales de movilidad y seguridad vial en la entidad, incluyendo 

la regulación del tránsito.  

o Reglamento de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de 

Jalisco, Art. 1-Es de orden público e interés social y tiene por objeto regular la 

aplicación de la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de 

Jalisco. 
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PROCEDIMIENTOS 
 

 

 

Descripción de Actividades 

  
Procedimiento 

 
PR-CYSS-01 
 

Atención de Hechos de 
Tránsito Terrestre 

(Accidentes Viales)  

Fecha: 26 marzo 2025 
Versión: 00 
Página: 1 de 3 

Unidad Administrativa: Jefatura De 
La Unidad De Transito Y Vialidad  

Responsable:  
Encargado del Despacho de la jefatura de unidad de 
Tránsito y Vialidad. 

1.1 Propósito del procedimiento. 
Salvaguardar, brindar atención y apoyo a las víctimas.  

1.2 Alcance. 
Este procedimiento es aplicable a todo el personal operativo de la Jefatura de Tránsito y 
Vialidad. 

1.3 Referencia. 
Manual de Organización de la Jefatura de la Unidad de Tránsito y Vialidad de Ocotlán. 

1.4 Responsabilidades. 
Es responsabilidad de cabina central (911) recibir el reporte e informar al personal de turno 
el hecho vial. 
Es responsabilidad de los policías viales acudir al hecho vial y brindar atención a lo sucedido 
para el llenado del IPH. 
Es responsabilidad de los policías viales informar de este evento al Ministerio Publico para 
que este a su vez proporcione el mando y conducción.  
Es responsabilidad de los policías viales informar al jefe inmediato del hecho ocurrido, así 
como la elaboración de las actuaciones. 

1.5 Definiciones.  
Accidentes de Tránsito:  Un accidente de tránsito es hecho o evento que ocurre en las vías 
públicas donde resultan afectadas personas, vehículos u otros bienes. IPH: informe policial 
homologado, es un documento oficial para registrar y documentar la información 
relacionada a hechos de tránsito. 

 

Paso Responsable Actividad 
1 
 

Cabina Central 
(911) 

Recibir en su momento el reporte del hecho de tránsito (accidente 
vial) a su vez informar al personal operativo en turno de lo ocurrido. 

2 Personal de Turno  Recibir el reporte, así mismo acudir con inmediatez al hecho vial. 
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Diagrama de flujo  
Accidentes Viales MP y jefe inmediato  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3 Ministerio Publico Informar de lo sucedido donde de acuerdo con las obligaciones 
proporcionen mando y conducción. 

4 Jefe Inmediato 
(Jefatura de 
Vialidad) 

Responsable del área quien debe de conocer de mencionados 
acontecimientos. 

Inicio 

1.Llamada de cabina 

central (911) 

2.Policias Viales 

acuden al siniestro 3. Solicita al 

ministerio 

mando / 

conducción. 

4.llenado de registros 

5.aseguramiento de 

vehículos 

6. entrega de 

actuaciones. 
Fin 



  
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

7 
 
 

Formatos 
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Descripción de Actividades 
Paso Responsable Actividad 

1 Cabina Central (911) 
Recibir el reporte ciudadano de la obstrucción de 
cochera. 

2 Personal Operativo 
Recibir el reporte, así mismo acudir con inmediatez 
a la ubicación referida.  

3 
Jefe Inmediato (Jefatura de 
Vialidad) 

Conocer de los acontecimientos. 

 

 

  
Procedimiento 

 
PR-CYSS-01 
 

Obstrucción de Cochera Fecha: 26 marzo 2025 
Versión: 00 
Página: 2 de 3 

Unidad Administrativa: Jefatura De 
La Unidad De Transito Y Vialidad  

Responsable:  
Encargado del Despacho de la jefatura de unidad de 
Tránsito y Vialidad. 

1.1 Propósito del procedimiento. 
Salvaguardar, brindar atención y apoyo a las víctimas.  

1.2 Alcance. 
Este procedimiento es aplicable a todo el personal operativo de la Jefatura de Tránsito y 
Vialidad. 

1.3 Referencia. 
Manual de Organización de la Jefatura de la Unidad de Tránsito y Vialidad de Ocotlán. 

1.4 Responsabilidades. 
Es responsabilidad de cabina central (911) recibir el reporte e informar al personal de turno 
el hecho vial. 
Es responsabilidad de los policías viales acudir al hecho vial y brindar atención a lo sucedido 
para el llenado del IPH. 
Es responsabilidad de los policías viales informar de este evento al Ministerio Publico para 
que este a su vez proporcione el mando y conducción.  
Es responsabilidad de los policías viales informar al jefe inmediato del hecho ocurrido, así 
como la elaboración de las actuaciones. 

1.5 Definiciones.  
Accidentes de Tránsito:  Un accidente de tránsito es hecho o evento que ocurre en las vías 
públicas donde resultan afectadas personas, vehículos u otros bienes. IPH: informe policial 
homologado, es un documento oficial para registrar y documentar la información 
relacionada a hechos de tránsito. 
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Diagrama de flujo  
Cabina Central (911) Personal Operativo y jefe 

Inmediato  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Inicio 

1.Llamada de cabina 

central (911) 
2.Policias Viales 

acuden a la ubicación 

proporcionada 

3.Remocion del 

vehículo 

4.aseguramiento de 

vehículo 

5. Elaboración de 

actuaciones 

TÉRMINO 
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Descripción de actividades 
  Responsable Actividad 

1 Cabina Central (911) Recibir el reporte ciudadano de la obstrucción de cochera. 

2 Personal Operativo 
Recibir el reporte, así mismo acudir con inmediatez a la 
ubicación referida.  

3 
Jefe Inmediato (Jefatura de 
Vialidad) 

Conocer de los acontecimientos. 

 

 

 

 

 

 

 

  
Procedimiento 

 
PR-CYSS-01 
 

Vehículos Características 
De Abandono 

Fecha: 26 marzo 2025 
Versión: 00 
Página: 3 de 3 

Unidad Administrativa: Jefatura De 
La Unidad De Transito Y Vialidad  

Responsable:  
Encargado del Despacho de la jefatura de unidad 
de Tránsito y Vialidad. 

1.1 Propósito del procedimiento. 
Evitar foco de infección en vías públicas. 

1.2 Alcance. 
Este procedimiento es aplicable a todo el personal operativo de la Jefatura de Tránsito y 
Vialidad. 

1.3 Referencia. 
Manual de Organización de la Jefatura de la Unidad de Tránsito y Vialidad de Ocotlán. 

1.4 Responsabilidades. 
Es responsabilidad de los policías viales acudir al lugar y llevar a cabo una inspección 
ocular respecto al reporte. 
Es responsabilidad de los policías viales informar al jefe inmediato de las funciones a 
desempeñar. 

1.5 Definiciones.  
Inspección ocular: Verificar que el vehículo reportado presente indicios de abandono. 
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Diagrama de flujo  
Cabina Central (911) Personal Operativo y jefe Inmediato  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Inicio 

1.Llamada de cabina 

central (911) 

2.Policias Viales 

acuden a la ubicación 

proporcionada 

3. Notificación por 

tiempo determinado 

4.Aseguramiento de 

vehículo 

5. Al término del lapso 

de la notificación 

TÉRMINO 

5. Elaboración de 

actuaciones 

5. Elaboración de 

actuaciones 
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